
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00819 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO COOMEVA S.A. de  

en contra HEYSEL ADRIANA SANTOS GARCÍA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  

 
1.-) $17.970.331.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 25 de junio de 
2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-) Se niegan los intereses los intereses de plazo solicitados, por cuanto 
falta de claridad respecto a su período de causación (Inicio y fin), que no se 

indicó. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como apoderado 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00821 CUAD. 1 

 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del COOPERATIVA PARA EL 
SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS -COOPENSIONADOS- 
contra LUIS CARLOS DUQUE MARÍN, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ  

 
 
1.-) $8.192.149.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora desde el 13 de marzo de 2021 hasta cuando 

se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-) $370.731.00 por los intereses de plazo causados desde el 12 de octubre 
de 2019 hasta el 12 de marzo de 2021. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00822 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de DAYCA INGENIERIA S.A.S. 
contra CONSORCIO BAMAS LP 2017 integrado por las sociedades LYDCO 

INGENIERIA S.A.S. y P&P GESTIÓN INTEGRAL COMPAÑIA LIMITADA, 
por las siguientes sumas: 
 

FACTURAS 
 

1.-) $5.225.547,oo por capital incorporado en las facturas que se 

determinan a continuación: 
 

 

FACTURA Nos. VENCIMIENTO VALOR 

156 01/09/2020 $1.730.265,oo 

159 09/09/2020       $3.495.282,oo 

TOTAL $ 5.225.547,oo 

 

2.- ) Por los intereses de mora desde el día siguiente al vencimiento de cada 

factura hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a lo abogado FERNANDO ENRIQUE CASTILLO 
GUARÍN como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para 

los efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid-19, 
sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para requerir, en 

cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00823 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la FINANCIERA 

PROGRESSA contra NATALIA RIVERA LÓPEZ, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  

 
1.-) $27.150.238.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce al abogado NÉSTOR ORLANDO HERRERA MUNAR, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021               

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00825 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Reformular las pretensiones de la demanda respecto del pagare 001, 

teniendo en cuenta que el pago de la obligación se convino por cuotas o 
instalamentos, debiendo discriminar, por separado, el capital de las cuotas 
vencidas y los intereses de plazo, conforme al tenor literal del instrumento 

allegado como base del recaudo.  
 

Observe que, la obligación se pactó a 56 meses, con una cuota mensual de 
$1.293.572.00 incluidos intereses de plazo, sin haberse pactado cláusula 
aceleratoria, por tanto, deberá solicitar el pago de las cuotas vencidas hasta 

la fecha de presentación de la demanda. 
 

2.- Ampliar los hechos, indicando desde qué fecha la demandada se 
encuentra en mora en el pago de la obligación demandada. 

 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 

4.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acreditar con documento idóneo, que simultáneamente con la presentación 

de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. En caso de desconocerse la dirección electrónica 
de la parte demandada, deberá acreditarse con la demanda el envío físico 

de ésta con sus anexos.  
 
Del mismo modo deberá proceder el actor cuando presente el escrito de 

subsanación. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00829 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada 
la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento 

que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MICROACTIVOS S.A.S. 

contra NÉSTOR YESID SEPÚLVEDA ORTEGÓN y ALEXANDRA 
SEPÚLVEDA ARIAS, por las siguientes sumas: 

 
 
PAGARÉ  

 
1.- $2.802.259.00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 

continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL INT. PLAZO MIPYME 

10/06/2015  $      158.480,00   $     98.196,00   $     15.450,00  

10/07/2015  $      164.034,00   $     92.642,00   $     15.450,00  

10/08/2015  $      175.933,00   $     86.894,00   $       9.299,00  

10/09/2015  $      182.098,00   $     80.729,00   $       9.299,00  

10/10/2015  $      188.479,00   $     74.348,00   $       9.299,00  

10/11/2015  $      195.083,00   $     67.744,00   $       9.299,00  

10/12/2015  $      201.919,00   $     60.908,00   $       9.299,00  

10/01/2016  $      208.995,00   $     53.832,00   $       9.299,00  

10/02/2016  $      216.318,00   $     46.509,00   $       9.299,00  

10/03/2016  $      223.899,00   $     38.928,00   $       9.299,00  

10/04/2016  $      231.744,00   $     31.083,00   $       9.299,00  

10/05/2016  $      239.865,00   $     22.962,00   $       9.299,00  

10/06/2016  $      248.270,00   $     14.557,00   $       9.299,00  

10/07/2016  $      167.142,00   $       5.857,00   $       9.299,00  

TOTAL   $ 2.802.259,00   $ 775.189,00   $ 142.488,00  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las anteriores cuotas 

desde el día siguiente de vencimiento de cada una, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $775.189.00 por intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 
4.-) $142.488.00 por concepto de “mipyme” que debió pagarse con las 

cuotas vencidas. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado JOSÉ MANUEL NAVIA MUÑOZ, como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 
19, sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, 

en cualquier momento, que se aporte el título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 
 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00831 CUAD. 1 
 

 
Se RECHAZA la demanda por falta de competencia, teniendo en cuenta que 
el asunto es de MENOR CUANTÍA, en la medida en que el valor de las 

pretensiones (capital e intereses) supera los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, por tanto, su conocimiento no corresponde a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que este despacho, por disposición del 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 
65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”, y estos, tratándose de 

asuntos contenciosos, solo conocen de los de mínima cuantía, en tanto que 
los de menor cuantía deben ser adelantados ante los Juzgados Civiles 

Municipales. 
 
En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 
Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales 

de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense las constancias 
del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021               
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 
Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00833 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la CHEVYPLAN S.A. contra 
MILENA ZULMA BELTRÁN MAHECHA y JENNY PAOLA MAHECHA 

BELTRÁN, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  

 
1.-) $23.745.524.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 29 de julio de 
2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-) Se niega la orden de pago respecto de las primas de seguro, toda vez que 
no se acreditó con documento idóneo su pago por parte de la entidad 

ejecutante.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



REQUIÉRASE al apoderado de la actora, para que, dentro del término de 

cinco (5) días proceda a allegar poder con el lleno de los requisitos 
establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Con 

presentación personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante 
mensaje de datos, acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021               
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00835 CUAD. 1 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de LUIS ANTONIO MARTÍNEZ 
JIMÉNEZ contra JUAN ALEXANDER FORERO CASTIBLANCO y 

YONATHAN FORERO CASTIBLANCO, por las siguientes sumas: 
 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
1.-) $1.800.000.00 por concepto del canon de arrendamiento de mayo de 

2021. 
 

2.-) $1.107.677.00 por el servicio público de gas natural facturado por 
VANTI S.A. ESP, asumido por la parte demandante y correspondiente a la 
cancelación de la financiación. 

 
3.-) $157.820.21 por el servicio público de gas natural facturado VANTI S.A 

ESP, pagado por la parte demandante y correspondiente al período de marzo 
a abril de 2021. 
 

4.-) $1.335.665.00 por el servicio público de acueducto y alcantarillado, 
cancelado por la demandante y correspondiente al período de diciembre de 
2020 a febrero de 2021. 

 
5.-) $3.600.000.00 por la sanción pactada como cláusula penal. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Se reconoce al abogado EFRAÍN ACERO ÁNGEL, como apoderado judicial 

de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00837 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
contra RICARDO DE JESÚS CASTRO RODRÍGUEZ, por las siguientes 
sumas:  

 
PAGARÉ  
 

1.-) $22.684.559.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora desde el 10 de noviembre de 2018 hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería para actuar al abogado JORGE PORTILLO 

FONSECA como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 



Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00839 CUAD. 1 

 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del EDIFICIO COMUNEROS PH 
contra ANA DEISY FETIVA ROBAYO, por las siguientes sumas: 
 

1.-) $8.984.000,00 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:  

  

VENCIMIENTO VALOR CUOTA 

feb-16  $     114.000,00  

mar-16  $     114.000,00  

abr-16  $     114.000,00  

may-16  $     114.000,00  

jun-16  $     114.000,00  

jul-16  $     114.000,00  

ago-16  $     114.000,00  

sep-16  $     114.000,00  

oct-16  $     114.000,00  

nov-16  $     114.000,00  

dic-16  $     114.000,00  

ene-17  $     119.000,00  

feb-17  $     119.000,00  

mar-17  $     119.000,00  

abr-17  $     119.000,00  

may-17  $     119.000,00  

jun-17  $     119.000,00  

jul-17  $     119.000,00  

ago-17  $     119.000,00  

sep-17  $     119.000,00  

oct-17  $     119.000,00  

nov-17  $     119.000,00  

dic-17  $     119.000,00  

ene-18  $     136.000,00  

feb-18  $     136.000,00  

mar-18  $     136.000,00  

abr-18  $     136.000,00  

may-18  $     136.000,00  

jun-18  $     136.000,00  

jul-18  $     136.000,00  

ago-18  $     136.000,00  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



sep-18  $     136.000,00  

oct-18  $     136.000,00  

nov-18  $     136.000,00  

dic-18  $     136.000,00  

ene-19  $     144.000,00  

feb-19  $     144.000,00  

mar-19  $     144.000,00  

abr-19  $     144.000,00  

may-19  $     144.000,00  

jun-19  $     144.000,00  

jul-19  $     144.000,00  

ago-19  $     144.000,00  

sep-19  $     144.000,00  

oct-19  $     144.000,00  

nov-19  $     144.000,00  

dic-19  $     144.000,00  

ene-20  $     153.000,00  

feb-20  $     153.000,00  

mar-20  $     153.000,00  

abr-20  $     153.000,00  

may-20  $     153.000,00  

jun-20  $     153.000,00  

jul-20  $     153.000,00  

ago-20  $     153.000,00  

sep-20  $     153.000,00  

oct-20  $     153.000,00  

nov-20  $     153.000,00  

dic-20  $     153.000,00  

ene-21  $     158.000,00  

feb-21  $     158.000,00  

mar-21  $     158.000,00  

abr-21  $     158.000,00  

may-21  $     158.000,00  

jun-21  $     158.000,00  

jul-21  $     158.000,00  

TOTAL    $ 8.984.000,00  

 
 

2.-) $1.000.000.00 por las cuotas extraordinarias de administración que se 

determinan a continuación:  
 

  
 
 
 

 
 

3.-) Los intereses de mora sobre las sumas de los numerales anteriores, 
desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 

2001. 
 
4.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 

hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 
del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 

certificación actualizada. 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA 

mar-13  $       100.000,00  

oct-17  $       900.000,00  

TOTAL   $ 1.000.000,00  



Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado DARÍO TORRES PULIDO, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos para los efectos del poder otorgado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte el título valor en original. 

 
Se REQUIERE al apoderado de la actora, para que, dentro del término de 

cinco (5) días proceda a allegar poder con el lleno de los requisitos 
establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Con 
presentación personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante 

mensaje de datos, acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-0841 CUAD. 1 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar certificado de existencia y representación legal de la copropiedad 

demandante, que permita verificar que el señor ARIEL ONOFRE MORENO 
NOSSA, es, en la actualidad, su representante legal. Lo anterior, teniendo 

en cuenta que en el aportado el citado se encuentra nombrado hasta marzo 
de 2019. 
 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 

capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-0845 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Acreditar la calidad en la que comparece DIANA LIZETH CABRERA 

PRADA, como representante legal de la copropiedad demandante, aportando 
certificado de existencia y representación legal vigente, con fecha de 
expedición no superior a un mes. 

 
2.- Allegar certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandada, con fecha de expedición no mayor a un mes. 
 
3.- Aportar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (Con presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con 

el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
4.- Amplíe los hechos de la demanda, indicando de dónde resulta la suma 

que se solicita como cláusula penal, teniendo en cuenta que el contrato 
inició con una suma mensual de $15.821.328.00 para el año 2018. 
 

5.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 

capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2021-0847 CUAD. 1 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Allegar certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandada, con fecha de expedición no superior a un mes. 
 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 

capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00849 CUAD. 1 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor CREDIVALORES –

CREDISERVICIOS S.A.S. contra MARÍA YOLANDA FAJARDO, por las 
siguientes sumas: 
 

PAGARÉ  
 

1.-) $20.408.765.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PÁEZ como apoderada 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021  
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2021-00851 CUAD. 1 

 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Aclárese la demanda, en el sentido de indicar contra quien se dirige, 
teniendo en cuenta que en el instrumento base del recaudo quien figura 

como obligado es el señor NÉSTOR FERNANDO PALACIOS SANTOS, no 
obstante en el líbelo demanda a EDUARDO RIVERA. 

 
2.- En tal sentido, deberá adecuar también el escrito de medidas cautelares. 
 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 

capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C.,  
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00853 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Indicar en las pretensiones, el período de causación de los intereses de 

plazo solicitados. 
 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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